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òPROGRAMA DE INICIANDO UNA CORRECTA NUTRICIĎNó 
SIGLAS: INCONUT  

1. PRESENTACIÓN  

La Dirección Alimentaria del Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Puebla, emite las Reglas de 
Operación aplicables al Programa: Iniciando una Correcta 
Nutri ción.  

En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013 -2018  

México Incluyente:  

Diagnóstico: Persisten altos niveles de exclusión, privación de 
derechos sociales y desigualdad entre pers onas y regiones de nuestro 
país  

Objetivo 2.1 Garantizar el ejercicio e fectivo de los derechos 
sociales para toda la población.  

Estrategia 2.1.1 Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema 
pobreza o con carencia alimentaria severa.  

El Estado de Puebla asume la respon sabilidad de impulsar 
políticas públicas que contrarresten eficientemente los factores 
generadores de pobreza, marginación y vulnerabilidad. Dichas 
acciones se llevarán a cabo en el periodo 2011 -2017.  

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2011 -2017, establece en 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA TODOS:  

 
2.1 Determinación para reducir la brecha social.  

Objetivo estratégico 1. Atender a la población en situación de 
pobreza y vulnerabilidad, a través de la implantación de programas y 
mecanismos que promuevan sus dere chos sociales a fin de mejorar su 
calidad de vida.  

Objetivo estratégico 3. Impulsar el goce de los derechos sociales 
a la población infantil en materia de nutrición, salud, educación, 
identidad registral y vivienda, incluyendo a los niños indígenas, así 
como agilizar el proceso de adopciones, atendiendo a los principios de 
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la familia como espacio primordial para el desarrollo de los menores, 
con la corresponsabilidad de la familia, Estado y sociedad en la 
protección de sus derechos.  

La asistencia social, es  un derecho de todos los mexicanos y le 
corresponde al Estado brindarla en cumplimiento a la Ley General de 
Salud y la Ley de Asistencia Social. Ésta última confiere al Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF) la facultad 
de coord inar el Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y 
Privada y fijar las bases sobre las cuales se sustentará la coordinación 
y concertación de acciones del mismo, integrado, entre otras 
instancias, por los Sistemas Estatales DIF (SEDIF) para desarrolla r la 
coordinación de los Programas Alimentarios, el SNDIF emitió los 
Lineamientos de la Estrategia Integral de Asistencia Social 
Alimentaria 2016 (EIASA 2016 ) que contempla acciones sustantivas 
de focalización, Puebla Nutrida (Orientación Alimentaria) y 
aseguramiento de la calidad. El principal objetivo de la estrategia es, 
contribuir a mejorar el estado de nutrición de los sujetos de asistencia 
social.  

Que los Programas de Asistencia Social Alimentaria del Sistema 
DIF Estatal, permiten atender las necesid ades prioritarias en materia 
de deficiencias nutricias en el Estado, a través del suministro de 
insumos básicos a sujetos vulnerables que habiten en zonas 
indígenas, rurales y urbanas marginadas, con el objeto de fortalecer el 
estado nutricio de la poblaci ón vulnerable. Adicionalmente se brinda 
a la población Puebla Nutrida (Orientación Alimentaria), de higiene 
tanto en lo personal como en la preparación de alimentos y protección 
a la salud en materia nutricia a fin de lograr un desarrollo integral e 
incluy ente.  

Que en el marco del Decreto por el que se establece el Sistema 
Nacional Contra la Cruzada Nacional Contra el Hambre, el Gobierno 
del estado de Puebla en conjunto con el DIF del Estado de Puebla da 
cumplimiento a los objetivos que se establecen en ést e, beneficiando 
en una primera etapa, a municipios del Estado considerados como 
prioritarios por su pobreza multidimensional extrema y carencia de 
acceso a la alimentación.  

El Gobierno del Estado de Puebla opera el Programa Iniciando 
una Correcta Nutrición  (INCONUT) a través del Sistema DIF del 
Estado de Puebla y lo considera un Programa que hace realizable tres 
derechos fundamentales: la alimentación, la salud y la educación en 
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niñas y niños de 1 a 3 años cumplidos, que habitan en los 217 
Municipios del Es tado de Puebla.  

El Programa INCONUT está a cargo de la Dirección 
Alimentaria (DAL), quien establece las presentes Reglas de 
Operación.  

Los insumos que se otorgan a los Beneficiarias y Beneficiarios (as) 
de este Programa, se consideran apoyos en especie, y los recursos que 
se aplican son de origen público federal. Los insumos están definidos 
por el DIF Estatal Puebla, considerando las recomendaciones emitidas 
anualmente por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia basadas en los Lineamie ntos de la Estrategia Integral de 
Asistencia Social Alimentaria 2016 , y de acuerdo a lo indicado en la 
Norma Oficial Mexicana NOM -014 -SSA3-2013 òPara la Asistencia 
Social Alimentaria a Grupos de Riesgoó, as² como en la NOM-043 -
SSA2-2012, Servicios Básicos  de Salud òPromoci·n y Educaci·n para 
la Salud en Materia Alimentaria. Criterios para Brindar Orientaci·nó. 

 
ORIGEN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS  

El origen de los recursos de los Programas Alimentarios, 
corresponde al Ramo 33 del recurso federal, así como de  recurso 
estatal.  

En el caso del Ramo 33, Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios del Presupuesto de Egresos de la Federación 
Fondo V.i. (Fondo de Aportaciones Múltiples Asistencia Social), se rige 
por la Ley de Coordinación Fiscal. De acuerdo a esta Ley, el ejercicio y 
aplicación de estos recursos es responsabilidad de cada Gobierno 
Estatal, y para asistencia social, en el marco de la coordinación 
programática del SNDIF.  

La misma Ley señala en su artículo 40, que el destino de estos 
recursos, será exclusivamente para el otorgamiento de desayunos 
escolares, apoyos alimentarios, asistencia social a la población en 
condiciones de pobreza extrema y apoyos a la población en 
desamparo.  

El Gobierno del Estado de Puebla, a través del Sistema Estatal 
para el Desarrollo Integral de la Familia, es el responsable de 
establecer las presentes Reglas de Operación con la finalidad de 
normar la planeación, operación, seguimiento, evaluación, 
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transparencia, distribución y entrega de los apoyos alimentar ios de 
los Programas de Asistencia Alimentaria a nivel Estatal y Municipal.  

2. ANTECEDENTES  

La desnutrición, especialmente durante la gestación y los 
primeros años de vida, aumenta el riesgo de morbilidad y mortalidad 
por enfermedades infecciosas, y afecta  el crecimiento y el desarrollo 
mental, lo que se manifiesta por disminución en el desempeño escolar 
y en el rendimiento intelectual a lo largo de la vida. Además, la 
desnutrición durante la gestación y el primer año de vida aumenta el 
riesgo de desarrolla r enfermedades crónicas no transmisibles en la 
vida adulta.  

Las alteraciones en el equilibrio entre la ingestión de energía y 
el gasto energético resultan tanto en desnutrición o como en 
sobrepeso u obesidad. Todas estas condiciones tienen efectos 
adversos  en la salud, que dependerán del tipo de mala nutrición 
sufrida y de la etapa de la vida en la que se presenten.  

En el ámbito poblacional, México cuenta con información de dos 
Encuestas Nacionales de Nutrición (1988, 1999), con la Encuesta 
Nacional de Salu d y Nutrición 2006 (ENSANUT 2006) y con la 
ENSANUT 2012, las cuales describen la polarización epidemiológica 
que actualmente vive nuestro país: por un lado altas cifras de 
desnutrición y anemia, y por el otro, aumentos sin precedentes en la 
prevalencia de sobrepeso y obesidad, en niños en edad escolar, 
adolescentes y adultos; todo ello, derivado de una alimentación 
inadecuada.  

Los resultados del análisis de estado nutricio conforme la 
ENSANUT 2012 presentan lo siguiente: de la población preescolar 
4.1% pres entaron bajo peso, 20.2% baja talla o desmedro y cerca de 
0.8% presentó emaciación. La distribución por el tipo de localidad de 
residencia indica que en las localidades rurales existen mayores 
prevalencias de baja talla o desmedro (29.7%), en comparación c on 
las localidades urbanas (15.9%).  

Con base a lo anterior, la baja talla para la edad, indicador de 
desnutrición crónica, continúa siendo un grave problema de salud 
pública en Puebla. En el ámbito estatal, 20 de cada 100 niñas y niños 
menores de 5 años la  presentan; para las zonas rurales, esta cifra 
representa casi 30 de cada 100.  
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Cabe destacar que una de las principales causas por las que se 
originan problemas de mala nutrición es la inseguridad alimentaria, 
que de acuerdo a la ENSANUT 2012 el 71.8% de l os hogares la 
presentan. Así mismo, datos del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social 2014 (CONEVAL 2014) indican que el 
64.5% de la población se encuentra en pobreza, de la cual, 16.2% es 
extrema; y 23.91% presenta carencia por acceso a la alimentación  

3. MARCO LEGAL  

Artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, última reforma publicada D.O.F.26 -02- 2013.  

Artículo 10 de la Ley de Asistencia Social, última reforma 
publicada D.O.F. 19 -12-2014.  

Artículo 27,  110, 111, 112, 114 de la Ley General de Salud, 
última reforma publicada D.O.F. 19 -12 -2014  

Artículo 8 y 82 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, última reforma publicada P.O.E. 09 -1-2013.  

Artículo 3 y 50 de la Ley Orgánica de l a Administración Pública 
del Estado de Puebla, última reforma publicada P.O.E. 31 -12-2012.  

Artículo 5 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Puebla, última publicación P.O.E. 30 -III -2012.  

Artículo 3,4,10,11,12,15 y 17 del Plan Estatal de Desarr ollo 
2011 -2017, Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, última 
publicación P.O.E. 15 -III -1996.  

Artículo 2 y 10 del Reglamento Interior del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla, última 
publicación P.O.E. 02 -VII -2012.  

Lineamientos de la Estrategia Integral de Asistencia Social 
Alimentaria 2016 (EIASA).  

Decreto del Sistema Integral de Información de Padrones de 
Programas Gubernamentales.  

Manual de Operación del Sistema Integral de Información de 
Padrones Gubername ntales.  
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Norma Oficial Mexicana NOM -014 -SSA3-2013 òpara la 
Asistencia Social Alimentaria a Grupos de Riesgoó. 

Norma Oficial Mexicana NOM -031 -SSA2-1999 òPara atenci·n a 
la salud del Ni¶oó. 

Norma Oficial Mexicana NOM -031 -SSA2-1999 òpara la Atenci·n 
a la Salud  del Ni¶oó. 

Norma Oficial Mexicana NOM -043 -SSA2-2012, Servicios 
B§sicos de Salud òPromoci·n y Educaci·n para la Salud en Materia 
Alimentaria. Criterios para Brindar Orientaci·nó. 

Norma Oficial Mexicana NOM -167 -SSA1-1997 òpara la 
Prestación de Servicios de Asistencia Social para Menores y Adultos 
Mayoresó. 

Ley de transparencia y acceso a la información pública del 
Estado de Puebla.  

Ley de protección de datos personales en posesión de los 
sujetos obligados del Estado de Puebla.  

PROGRAMA INICIANDO UNA CORRECTA  NUTRICIÓN  

4. OBJETIVO  

Contribuir a la seguridad alimentaria de niñas y niños de 1 a 3 
años de edad cumplidos, mediante la entrega de apoyos alimentarios 
adecuados a la edad, diseñados con base en criterios de calidad 
nutricia, acompañados de acciones de P uebla Nutrida (Orientación 
Alimentaria), aseguramiento de la calidad y producción de alimentos 
que incluyan practicas de higiene a las madres, padres o tutores y 
toda la familia establecidos en la Estrategia Integral de Asistencia 
Social Alimentaria 2016 ( EIASA 2016 ), para fomentar una 
alimentación correcta.  

5. LINEAMIENTOS GENERALES  

5.1. Cobertura  

Estatal, privilegiando zonas indígenas, rurales y urbanas 
marginadas. Así mismo, se da prioridad a los municipios que 
contempla la Cruzada Nacional Contra el Ha mbre (SIN HAMBRE) y 
aquellos con carencia por acceso a la alimentación.  
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5.2. Población Objetivo  

Niñas y niños entre el rango de 1 año a 3 años de edad 
cumplidos, que no reciben apoyo de otro programa de asistencia 
social alimentaria; y que habitan en zonas  indígenas, rurales y 
urbanas marginadas preferentemente, municipios que contempla la 
Cruzada Nacional Contra el Hambre (SIN HAMBRE) y aquellos con 
carencia por acceso a la alimentación.  

5.3. Características del Apoyo  

5.3.1 Tipo de Apoyo  

Dotación de despen sa mensual.  

Conformación del Apoyo  

Consiste en proporcionar una despensa mensual que contiene 
leche fortificada, especialmente para el menor, así como productos 
alimentarios básicos como los son leguminosas, cereales, productos 
de origen animal, entre otro s. 

5.4. Criterios de Calidad Nutricia de los Apoyos Alimentarios  

Los Criterios de Calidad Nutricia establecen las bases para la 
integración de los apoyos alimentarios que serán distribuidos entre la 
población beneficiaria. Su intención es regular la confor mación de 
menús y dotaciones, de manera que en todo el país sirvan para 
promover una alimentación correcta en congruencia con el objetivo de 
la EIASA 2016.  

Están basados en las características de una dieta correcta, de 
acuerdo con la NOM -043 -SSA2-2012. Ser vicios Básicos de Salud. 
òPromoci·n y Educaci·n para la Salud en Materia Alimentaria. 
Criterios para Brindar Orientaci·nó. 

Es importante resaltar que este programa debe acompañarse de 
acciones de Puebla Nutrida (Orientación Alimentaria) para la 
promoción d e una alimentación correcta, enfocadas en la selección, 
preparación y consumo de alimentos, y que deberán fomentar la 
participación comunitaria para crear corresponsabilidad entre los 
Beneficiarias y Beneficiarios , considerando que los insumos 
seleccionad os para la conformación de cualquier tipo de apoyo formen 
parte de la cultura alimentaria de los Beneficiarias y Beneficiarios .  
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5.5. Criterios de Calidad Nutricia Específicos para la 
conformación de los Apoyos Alimentarios  

Se deberá otorgar una dotación i ntegrada por los siguientes 
alimentos básicos, y por uno o más alimentos complementarios:  

 
Alimentos básicos:  
a. Leche (entera o semidescremada) o complemento o leche 

fortificada, en cantidad suficiente para ofrecer al menos una porción 
diaria al menor.  

b.  Al menos dos tipos de cereales (avena, arroz, papa, amaranto, 
maíz, pasta integral), de ser posible fortificados y en cantidad total de 
por lo menos 1 kilogramo por mes.  

 
Alimentos complementarios:  
c. Leguminosas  
d. Productos de origen animal (por ejemplo : carne seca, atún, 

sardina, huevo)  

5.6. Beneficiarias y Beneficiarios  

5.7. Criterios de Selección para la Población Objetivo  

5.8 Elegibilidad  

 

a) Beneficiarias y Beneficiarios :  

1. Niñas y niños entre el rango de 1 año a 3 años de edad cumplidos.  

2. Habi tar en de zonas indígenas, rurales y urbanas marginadas 
preferentemente; y/o municipios que contempla la Cruzada Nacional 
Contra el Hambre y municipios con carencia por acceso a la 
alimentación del Estado de Puebla.  

3. Cubrir con un perfil económico bajo d e acuerdo al estudio 
socioeconómico aplicado por el personal de la delegación de este 
SEDIF y/o SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, 
asociación civil).  

4. Que no estén inscritos o que reciban apoyo en especie o económico 
de otro prog rama alimentario.  

 
b) Restricciones  
1. No cumplir con cualquiera de los requisitos de elegibilidad.  
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2. Beneficiar a menores que no estén en el padrón de Beneficiarias y 
Beneficiarios del Programa.  
3. No se podrá beneficiar a más de un menor de una misma fa milia.  

5.9 Transparencia  

Visitar la página de internet: 
http://www.transparencia.puebla.gob.mx/administrador . 

5.10 Documentación Requerida para la Conformación de 
Expedientes  

1. FORMATO DE  REGISTRO (original) aplicado por SMDIF y/o 
(presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, asociación civil) 
Proporcionar los datos correspondientes para la elaboración del este 
documento. ANEXO 1  

2. ACTA DE NACIMIENTO DEL MENOR (copia) o CURP (copia ). 
Entregar acta de nacimiento o CURP.  

3. ESTUDIO SOCIOECONÓMICO DEL PROGRAMA (original) 
Proporcionar los datos bajo protesta de decir verdad y facilitar para 
que se le efectúe un estudio socioeconómico a la familia en formato 
establecido por el SEDIF. Y apli cado por SMDIF y/o (presidente (a) 
auxiliar, inspector, juez de paz, asociación civil) ANEXO 2  

4. IDENTIFICACION OFICIAL DE MADRE O TUTOR (copia). Entregar 
credencial de elector, pasaporte o cartilla del Servicio Militar Nacional. Si 
el menor vive en locali dad menor a 10,000 habitantes se aceptará 
constancia de identidad firmada y sellada por autoridad local o 
municipal (este último se tendrá que entregar en original).  

5. COMPROBANTE DOMICILIARIO DEL MENOR ACTUALIZADO 
(copia). Entregar recibo de pago de energ ía eléctrica, agua, teléfono, 
impuesto predial; con una vigencia no mayor a los 6 meses 
posteriores a la realización del expediente. Si el menor vive en 
localidad menor a 10,000 habitantes se aceptará constancia de 
vecindad firmada y sellada por autoridad local o municipal (este 
último se tendrá que entregar en original).  

 
Nota: Toda la documentación solicitada DEBE SER REVISADA, 

ORDENADA POR LA DELEGACION DEL SEDIF PUEBLA  

http://www.transparencia.puebla.gob.mx/administrador


Reglas de Operación del Programa Iniciando una Correcta  Nutrición (INCONUT).  

13  

 

5.11 Importe del Apoyo  

5.12 Cuota de Recuperación que Aportan los Beneficiarias y 

Ben eficiarios  

 
El apoyo que se entrega en este programa es gratuito.  

5.13 Procedimiento para Ingresar al Programa (Beneficiarias y 
Beneficiarios )  

1. Entregar al SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, inspector, juez de 
paz, asociación civil) y/o a la Delegació n Regional correspondiente la 
documentación referida en el punto 5.4.3.  

2. Los SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, 
asociación civil) entregarán a la Delegación Regional correspondiente 
los expedientes con su respectiva captura en el ectrónico. Estos 
últimos revisarán, sellarán y enviarán en orden alfabético y de 
acuerdo a las instrucciones del personal responsable del programa en 
el Departamento de Orientación Nutricional DON de la Dirección 
Alimentaria DAL. La información contenida e n cada documento 
solicitado debe ser revisada por la Delegación Regional SEDIF, con 
base el SEDIF determina cuál expediente cumple con los requisitos 
solicitados para ingresar al programa.  

3. DAL por medio del DON revisará que cada expediente enviado por 
Delegación Regional SEDIF contenga los documentos solicitados en el 
punto 5.10. Determinando quienes de estos podrán ser Beneficiarias 
y Beneficiarios del programa.  

4. La madre, padre o tutor de familia de la niña o niño que cumpla 
con todo lo solicitado, s erá informado sobre el procedimiento para 
recibir su apoyo a través de la Delegación Regional, en conjunto con el 
SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, juez de paz, asociación civil)  

5. Para recibir el apoyo la madre, padre o tutor de familia de la 
Benefici aria o Beneficiario tendrán que acudir a la Autoridad 
Municipal y/o la Delegación Regional y/o (presidente (a) auxiliar, 
inspector, juez de paz, asociación civil), según lo indicado.  

6. La temporalidad del beneficio estará sujeta a lo que establezca el 
SEDIF Puebla (máximo al cumplir 4 años).  
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5.14 Derechos y Obligaciones  

 
Derechos de la beneficiaria o beneficiario y de la madre padre o 

tutor la familia:  

1. Recibir la información necesaria, de manera clara y oportuna para 
participar en el Programa.  

2. Recib ir los insumos que integran el apoyo de acuerdo a lo 
establecido por el SEDIF.  

3. Recibir la información del Programa Puebla Nutrida (Orientación 
Alimentaria).  

4. Recibir un trato digno, respetuoso, oportuno, con calidad y 
equitativo, sin discriminación al guna.  

5. Atención y apoyo sin costo alguno.  

6. La confidencialidad y privacidad de los datos personales con base a 
la Ley de Transparencia y acceso a la información pública del Estado 
de Puebla, así como de la Ley de Protección de Datos Personales en 
posesión de los sujetos obligados del Estado de Puebla.  

 
Obligaciones de la madre, padre o tutor de la beneficiaria o 

beneficiario:  

1. Debe proporcionar toda la documentación solicitada por el SEDIF 
Puebla a través del SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, inspec tor, juez 
de paz, asociación civil), bajo protesta de decir la verdad en los datos 
proporcionados.  

2. No debe hacer uso indebido (venta, préstamo o uso con fines 
partidistas o electorales, etc.) del apoyo del Programa.  

3. Debe acudir a las pláticas y/o tal leres de Puebla Nutrida 
(Orientación Alimentaria), cada vez que las convoque el SMDIF y/o 
(presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, asociación civil) y/o la 
Delegación Regional.  

4. Debe proporcionar la leche fortificada al menor respetando la 
canti dad y el número de raciones indicadas por el SEDIF.  
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5.15 Causas de Baja de la beneficiaria o beneficiario  

1. Que el beneficiario o sus familiares proporcionen información o 
documentación falsa que contravenga el objetivo del Programa.  

2. Cuando existan e videncias que demuestren que el beneficiario ya 
no forma parte de la población objetivo de este programa (por cumplir 
4 años).  

3. Por fallecimiento de la beneficiaria o beneficiario.  

4. Por cumplir 4 años.  

5. Por no asistir a recoger su apoyo a los 20 días  posteriores a la 
convocatoria sin la justificación correspondiente.  

6. Por uso indebido de los insumos proporcionados (venta, préstamo o 
uso con fines partidistas o electorales, entre otros), así como no 
proporcionar la leche fortificada al menor benefici ado, y se compruebe 
por medio de supervisión por parte de la delegación SEDIF.  

7. Porque la madre, padre o tutor de familia de la Beneficiaria o 
Beneficiario no proporcione la leche fortificada al menor beneficiado 
como lo establece en las presentes Reglas  de Operación y se 
compruebe por medio de supervisión por parte de la delegación SEDIF 
y/o SMFI y/o (presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, 
asociación civil).  

8. Por incumplimiento a lo establecido en las Reglas de Operación del 
Programa.  

6. LINE AMIENTOS ESPECÍFICOS  

6.1. Coordinación Institucional  

6.2 Instancia Normativa  

El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia (SEDIF), 
a través de la Dirección Alimentaria (DAL), establecerá las Reglas de 
Operación para el adecua do funcionamien to del Programa.  

6.3 Instancia Ejecutora  

Las Delegaciones Regionales en el ámbito de competencia del 
SEDIF y en el ámbito de competencia municipal los SMDIF y/o 
(presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, asociación civil), serán 



Orden Jurídico Poblano  

16  

 

las instancias opera doras de los apoyos alimentarios, quienes estarán 
bajo la administración, s upervisión y control de la DAL.  

6.4 Instancia de Control y Vigilancia  

La instancia responsable del control, seguimiento, verificación y 
evaluación del Programa se rá el SEDIF a travé s de la DAL.  

6.5 Difusión, Promoción y Ejecución  

Las Delegaciones Regionales, los SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, 
inspector, juez de paz, asociación civil) promoverán el Programa ante 
la población, informando sobre los beneficios, requisitos y 
caracter ísticas del mismo.  

 
Las presentes Reglas de Operación serán dadas a conocer por el 

SEDIF a través de sus Delegaciones Regionales; así como también 
dichas reglas podrán ser consultadas en la página de internet:  
http://www.transparencia.puebla.gob.mx/administrador.  

7. MECÁNICA DE OPERACIÓN  

7.1. Operación del Programa  

7.2 SEDIF a través de la DAL  

Efectuar las siguientes acciones en el ámbito de su competencia.  

1. Capacitarse en materia de ali mentación, nutrición, inocuidad de 
alimentos y asistencia social ante las instancias nacionales e 
internacionales públicas o privadas que así lo ameriten para brindar 
un buen servicio a las niñas y niños del programa.  

2. Capacitar dos veces por año como mí nimo al personal de las 
delegaciones regionales, poniendo especial atención en sus 
coordinadoras y coordinadores de alimentos, a las Delegadas o 
Delegados y microregionales de la delegación SEDIF., y al personal de 
los SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, i nspector, juez de paz, 
asociación civil) poniendo especial atención en sus coordinadoras y 
coordinadores de alimentos, de acuerdo a lo establecido en las 
presentes reglas de operación del Programa.  

3. Diseñar, elaborar y proporcionar de manera clara y opor tuna los 
requisitos así todos los formatos que se necesitan y toda la 
información necesaria para conformar los expedientes, para su 
captura, padrones de Beneficiarias y Beneficiarios a delegaciones 

http://www.transparencia.puebla.gob.mx/administrador
http://www.transparencia.puebla.gob.mx/administrador
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regionales SEDIF y/o a los SMDIF y/o (presidente (a) auxil iar, 
inspector, juez de paz, asociación civil) los listados solicitados en el 
Programa de forma física papel ANEXO 1. 2 Y 3  

4. Determinar a los Beneficiarias y Beneficiarios que ingresarán al 
Programa, y que de acuerdo a la validación previa de la 
document ación solicitada, SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, 
inspector, juez de paz, asociación civil) y revisada por la Delegación 
Regional del SEDIF, cumplan con los requisitos y criterios para ser 
Beneficiarias y Beneficiarios del programa  

5. Elegir con base e n los criterios de calidad nutricia establecidos por 
el Sistema Nacional DIF así como de la Estrategia Integral de 
Asistencia Social Alimentaria òEIASAó vigente las Normas Oficiales 
Mexicanas òNOMó y las Normas Mexicanas òNMXó los productos que 
integran la s dotaciones del programa.  

6. Elaborar calendario de distribución e implementarlo junto con las 
Delegaciones Regionales para la entrega de los productos alimentarios 
a las bodegas regionales del SEDIF.  

7. Dar seguimiento a las entregas de los insumos alime ntarios en las 
bodegas regionales según el calendario de distribución. Visitar la 
bodega regional, del SEDIF verificando que cumpla con los requisitos 
mínimos establecidos de acuerdo al los lineamientos de almacenaje 
establecidos por el SEDIF. ANEXO 8  

8. C oordinar la supervisión de manera aleatoria la operatividad de los 
apoyos de asistencia alimentaria.  

9. Coordinar acciones para la implementación del programa de Puebla 
Nutrida (Orientación Alimentaria) a través de las Reglas de Operación 
de éste, diseñand o temas y actividades relacionados con una correcta 
alimentación y adquisición de buenos hábitos alimentarios y de 
prácticas de higiene para las madres. Padres o tutores del menor, 
entre otros temas.  ANEXO 9, 10 Y 11  

10. Implementar capacitar y dar seguimi ento a la calidad de los 
productos alimentarios entregados, especial énfasis en la recepción, 
almacenamiento y procedimiento de la aplicación del sistema 
Primeras entradas - Primeras salidas (PEPS). de acuerdo con los 
lineamientos de almacenaje establecidos  por el SEDIF ANEXO 8  

11. Junto con las Delegaciones Regionales SEDIF, SMDIF y/o 
(presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, asociación civil) 
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Implementar acciones correspondientes, a fin de prevenir cualquier 
situación que ponga en riesgo la salud e  integridad de los menores 
Beneficiarias y Beneficiarios. Como proporcionar y/o promover 
capacitaciones, carteles, trípticos o manuales entre otros necesarios 
para este fin. ANEXO 9, 10 Y 11  

12. Las demás que se requieran para el cumplimiento de los objeti vos 
del programa.  

7.3 El SEDIF a través de la Delegación Regional  

Aplicar en el ámbito de su competencia las siguientes acciones:  

1. Asistir de manera obligatoria a las capacitaciones convocadas por 
la DAL poniendo especial atención en la asistencia de las  
coordinadoras o coordinadores de alimentos, Delegadas o Delegados y 
microregionales de la delegación SEDIF y del personal que conforman 
los SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, 
asociación civil)  

2. Capacitar y brindar asesoría const ante a las madres. Padres o 
tutores de las Beneficiarias y Beneficiarios y personal del SMDIF y/o 
(presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, asociación civil) en 
relación a la operación del Programa.  

3. Verificar que toda documentación entregada a D AL sea legible, 
congruente, veraz, que esté totalmente escrita en todos los espacios 
donde se solicitan requisitos en cada formato y que cumpla con lo 
establecido en las presentes Reglas de Operación, por lo que debe 
estar sellada por la delegación SEDIF c orrespondiente . 

4. Recibir, firmar y sellar la información que se le solicita a los SMDIF 
y/o (presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, asociación civil) 
(expedientes, padrones finales de Beneficiarias y Beneficiarios, en 
original y magnético (segú n corresponda).  

5. Toda documentación deberá entregarse al Departamento de 
Orientación Nutricional (DON) para su revisión previa. (No se podrán 
entregar por oficialía de partes del SEDIF).  

6. Proporcionar a los SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, juez de p az, 
asociación civil) los Listados de Entrega. Anexo 5  

7. Es responsabilidad de la delegación y/o SMDIF y/o (presidente (a) 
auxiliar, inspector, juez de paz, asociación civil) el contenido de toda 
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la información solicitada en cada uno de los documentos sol icitados 
para la conformación de los expedientes  

8. Respetar los plazos y orden de la documentación que DON 
establezca.  

9. Si en el momento de estar realizando la entrega de apoyos, se 
presenta una persona que forme parte de la población objetivo y no 
está en el listado de Beneficiarias y Beneficiarios emitidos por el 
SEDIF, se podrá hacerla entrega del apoyo, siempre y cuando se 
comprometa a entregar la documentación como lo establece el 
apartado de requisitos de las presentes Reglas de Operación para ser 
beneficiario formal del Programa, en un lapso de tiempo no mayor a 
un mes posterior a la entrega, de no hacerlo, se le retirará el apoyo.  

10. Coordinar y verificar la operatividad del Programa con el fin de 
promover acciones correctivas o de mejora, asegur ando entre ellas, el 
consumo de la leche fortificada por el beneficiario y de la canalización 
de los Beneficiarias y Beneficiarios a las instancias correspondientes 
para dar un tratamiento completo y oportuno.  

11. Dar seguimiento a las entregas de los insu mos alimentarios en las 
bodegas regionales.según el calendario de distribución del SEDIF 
verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos de 
acuerdo al los lineamientos de almacenaje establecidos por el SEDIF. 
ANEXO 6  

12. Calendarizar en conj unto con los SMDIF y/o (presidente (a) 
auxiliar, inspector, juez de paz, asociación civil) las fechas de entrega 
de los apoyos alimentarios.  

13. Procurar asistir a las entregas de apoyos alimentarios que realizan 
en coordinación con los SMDIF y/o (presiden te (a) auxiliar, inspector, 
juez de paz, asociación civil) para vigilar que se otorga a las personas 
beneficiarias.  

14. Sellar los padrones finales y listas de entrega en la que se 
encuentran los nombres de los Beneficiarias y Beneficiarios del 
Programa. C abe aclarar que los primeros deben de remitirse en 
original a la DAL, mientras que los listados de entrega deben 
permanecer en los SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, inspector, juez 
de paz, asociación civil). Es importante que ambos documentos la 
Delegaci ón los tenga en copia. ANEXO 3  

15. Supervisar la operatividad de los apoyos de asistencia alimentaria.  
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16. Coordinar conjuntamente con SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, 
inspector, juez de paz, asociación civil)las acciones que se establecen 
en las Reglas  de Operación del Programa de Puebla Nutrida 
(Orientación Alimentaria).  

17. Conjuntamente con SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, inspector, 
juez de paz, asociación civil), dar seguimiento a la calidad de los 
productos alimentarios entregados, especial énf asis en la recepción, 
almacenamiento y procedimiento de la aplicación del sistema de 
Primeras Entradas - Primeras Salidas (PEPS). ANEXO 8  

18. Implementar con la DAL, los SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, 
inspector, juez de paz, asociación civil) las accio nes correspondientes, 
a fin de prevenir cualquier situación que ponga en riesgo la salud de 
los menores Beneficiarias y Beneficiarios.  

19. Brindar atención a las dudas, quejas e inconformidades que se 
presenten por parte de los Beneficiarias y Beneficiario s o SMDIF y/o 
(presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, asociación civil).  

20. Excepción. Cuando por razones extraordinarias no se entregue la 
documentación como se solicita, no se exime al SMDIF y/o 
(presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz , asociación civil) y a la 
Delegación Regional SEDIF de recabar la documentación faltante o 
rehacerla para que cumpla con lo solicitado por las presentes Reglas 
de Operación  

21. Las demás que se requieran para el cumplimiento de los objetivos 
del Programa.  

7.4 Sistema Municipal DIF (SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, 

inspector, juez de paz, asociación civil))  

Aplicar en el ámbito de su competencia las siguientes acciones.  

1. Asistir a capacitarse cada vez que se le convoque a través de DAL 
y/o Delegación R egional SEDIF.  

2. Dar cumplimiento a las presentes Reglas de Operación para la 
mejora continua del Programa.  

3. Integrar los expedientes de los Beneficiarias y Beneficiarios y 
entregarlos a la Delegación Regional correspondiente, para su 
revisión. ANEXO 1,  2  
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4. Respetar los plazos y orden de la documentación que DAL 
establezca, ya que de esto depende el tiempo de revisión y aprobación 
de la información.  

5. Toda la documentación debe ser entregada a la Delegación Regional. 
En el caso de los expedientes, es de carácter obligatorio que estén 
engrapados y en el orden que se indica. De faltar algún documento, el 
expediente no podrá ser considerado para evaluarlo ni para su 
posterior ingreso al programa, siendo por lo tanto, responsabilidad de 
la instancia que re caba la información SMDIF y/o (presidente (a) 
auxiliar, inspector, juez de paz, asociación civil).  

6. Recabar las firmas de los tutores de los Beneficiarias y 
Beneficiarios, en los listados de entrega asignados por DAL. 
Entregando una copia éstos, a la Del egación Regional para su 
validación. Dichos listados son responsabilidad del SMDIF y/o 
(presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, asociación civil). En el 
caso del padrón final el procedimiento es el mismo, con excepción de 
que el documento en origi nal se entregará a la DAL por medio de la 
Delegación Regional.  

7. Realizar una calendarización de entrega de los apoyos alimentarios 
en conjunto con la Delegación Regional.  

8. Hacer entrega del apoyo alimentario en conjunto con la Delegación 
Regional, veri ficando que se cumplan con las disposiciones previstas 
en las presentes Reglas de Operación. ANEXO 4  

9. Remitir a la Delegación Regional copia de los listados de entrega el 
SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, asociación 
civil) se qu edará con dichas listas originales.  

10. Propiciar la implementación del plan de trabajo con base a las 
Reglas de Operación del programa de Puebla Nutrida (Orientación 
Alimentaria) a fin de promover una alimentación correcta, según las 
condiciones de la be neficiaria o beneficiario.  

11. Brindar atención a las dudas, quejas e inconformidades que se 
presenten por parte de las madres, padres o tutores de las 
Beneficiarias y Beneficiarios o de la población en general , debiendo 
remitirla al SEDIF por conducto de las Delegaciones Regionales.  

12. Convocar a reunión a los padres de familia o tutores de los 
Beneficiarias y Beneficiarios cuando por diferentes causas lo amerite, 
conforme a las presentes Reglas de Operación.  
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13. Implementar con el SEDIF la supervisión de  la operatividad del 
Programa, a fin de promover acciones correctivas o preventivas.  

14. Es responsabilidad de los SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, 
inspector, juez de paz, asociación civil) como organismo público, la 
entrega de la documentación e inform ación, independientemente de 
los cambios de personal que se realicen.  

15. Las demás que se requieran para el cumplimiento de los objetivos 
del programa.  

7.5 Madres, padres o tutores de Familia de Beneficiarias y 
Beneficiarios  

1. Proporcionar la documentaci ón y la información verídica, firmarla y 
validarla solicitada por el SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, 
inspector, juez de paz, asociación civil) para integrar los expedientes, 
padrones de Beneficiarias y Beneficiarios, listados de entrega, (según 
corresp onda).  

2. Asistir de manera obligatoria a las convocatorias para entrega de 
apoyos y para capacitaciones convocadas por la los SMDIF y/o 
(presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, asociación civil) y/o 
Delegación regional SEDIF.  

3. Comprometerse a p roporcionar la leche fortificada en las 
cantidades y raciones establecidas por este SEDIF ya que este 
producto es exclusivo para el beneficiario.  

4. Comprometerse en la medida de sus posibilidades a que diariamente 
se incluyan frutas y verduras en las rac iones de comidas 
proporcionadas a sus hijos como ejemplo están la guía de menús 
elaborada por DAL. ANEXO 12  

5. Comprometerse en la medida de sus posibilidades y 
paulatinamente a incluir practicas de higiene personal y sobre todo 
en la preparación de alimen tos. ANEXO 9, 10 Y 11  

Las demás necesarias que se requieran para el cumplimiento de 
los objetivos del Programa  

8. PADRÓN FINAL DE BENEFICIARIAS Y BENEFICIARIOS  

1. Tienen como objetivo servir como herramienta para integrar en una 
base de información que fa cilite la planeación estratégica, la ejecución 
eficaz y la evaluación integral de la política distributiva de los 
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beneficios otorgados, favoreciendo y garantizando en forma metódica, 
continua y sistemática una mayor equidad, transparencia, 
simplificación, eficiencia y efectividad; verificando que los 
Beneficiarias y Beneficiarios del Programa, correspondan a la 
población objetivo definida en las disposiciones legales y 
administrativas aplicables al presente Programa.  

2. Es importante que esta información se a elaborada, recabada, 
revisada, entregada en tiempo y forma, en los plazos y fechas 
establecidas, ya que el análisis de la misma se hace de manera global, 
es decir, a todo el universo de Beneficiarias y Beneficiarios para poder 
establecer el impacto del p rograma, de otra forma, si esta información 
se entrega posterior a los plazos establecidos, queda fuera del 
análisis, por lo que sólo se considera como referencia y no dentro de 
la evaluación final del programa, pudiendo originar que se tomen 
decisiones re specto al número de dotaciones, o inclusive retirar el 
apoyo del programa.  

3. Los padrones de Beneficiarias y Beneficiarios se elaboraran de 
acuerdo a lo establecido en el òManual de Operaci·n del Sistema 
Integral de Información de Padrones de Programas Gu bernamentalesó 
(DOF, 2011) y de acuerdo a los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales publicados en el diario oficial de la federación el 30 de 
septiembre de 2005. Además el SEDIF y los SMDIF y/o (presidente (a) 
auxiliar, inspector, juez de paz, aso ciación civil) tendrán la obligación 
de informar a los titulares o tutores de los datos personales 
solicitados, mediante un aviso de privacidad, acerca de la finalidad y 
tratamiento de los mismos, para lo cual establece la siguiente 
leyenda: òLos datos personales recabados serán protegidos en 
términos de los principios de protección de datos personales 
contenidos de la ley de la materia y dem§s normativas aplicablesó, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 15 y 16 de la Ley de 
Protección de datos Pers onales en Posesión de los Particulares (DOF, 
5 de julio del 2010).  

4. Es responsabilidad de cada SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, 
inspector, juez de paz, asociación civil) implementar las acciones o 
procedimientos necesarios para obtener toda la informa ción 
solicitada.  

5. La información que se presenta en los padrones, es con base a los 
datos que el SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, 
asociación civil) proporciona y que por lo tanto, es responsabilidad de 
éste. 
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6. Todas las hojas de los padrones deben de estar firmadas y selladas 
según corresponda y ser entregados a la DAL en el plazo que se 
establezca, en original. La Delegación Regional y los SMDIF y/o 
(presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, asociación civil) 
deberán te ner copia de éstos.  

7. Debe respetarse la fecha establecida para la entrega de los 
padrones, ya que al término de ésta se proporcionará un reporte de 
avance a la instancia correspondiente y a la Secretaría de Contraloría.  

8. El área encargada para recibir la documentación es el 
Departamento De Orientación Nutricional (DON ) únicamente a través 
de las Delegaciones Regionales, la información estará sujeta a revisión 
y en caso de detectar información que no coincide o que le falte algún 
requisito, se informará  y se regresará al municipio vía oficio, a través 
de la Delegación Regional. Los padrones ya elaborados en el formato 
respectivo (papel), además de entregarse en el programa informático 
que la DAL establezca, una vez revisado, autorizado, en orden 
alfabéti co por el delegado regional del SEDIF con el respectivo oficio 
firmado por él mismo, es importante resaltar que la información 
contenida en los padrones es responsabilidad de la Delegación 
Regional SEDIF ya que es quien hace la revisión y autorización prev ia 
de toda la documentación que entregan los SMDIF y/o (presidente (a) 
auxiliar, inspector, juez de paz, asociación civil)como parte de sus 
funciones por lo que DON solo es el área que concentra la información 
que envían las delegaciones regionales SEDIF.  

9. En casos extraordinarios, cuando por razones de lejanía de lugar 
de procedencia de la persona que trae documentación o por las 
características sociodemográficas del área, por contingencia u otra no 
mencionada aquí, el superior jerárquico instruya al per sonal de DON 
a recibir documentación incompleta o mal estructurada, pasará a ser 
responsabilidad de la Delegación Regional y/o del SMDIF, y/o 
(presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, asociación civil)ya que 
es obligación de ambas partes revisar, v alidar y autorizar la 
documentación con la información como se establece en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla. 
No se exime a la Delegación Regional y/o al SMDIF y/o (presidente (a) 
auxiliar, inspector, juez de paz,  asociación civil) de recabar la 
documentación faltante o rehacerla para que cumpla con lo solicitado 
por las presentes  

Reglas de Operación . ANEXO 3  
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9. LISTADOS DE ENTREGA DE APOYOS ALIMENTARIOS A 
BENEFICIARIAS Y BENEFICIARIOS  

1. Los listados de entrega son responsabilidad de los SMDIF y/o 
(presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, asociación civil) y 
contienen los datos mínimos de identificación de la beneficiaria o 
beneficiario (delegación, municipio, localidad, nombre completo de la 
beneficiaria  o beneficiario, peso, estatura y espacio para la firma o 
huella digital de la madre o tutor).  

2. Los listados en todas sus hojas deben de estar firmados y sellados 
por el SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, 
asociación civil), la D elegación Regional..  

3. Los listados originales deben de permanecer a resguardo del SMDIF 
y/o (presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, asociación civil), 
recordando que es el documento comprobatorio de la entrega de 
despensas. Una copia de éstos d eberá tener la Delegación Regional 
correspondiente.  

4. Debe aparecer una firma de la madre o tutor por cada despensa 
entregada, o de alguna persona previamente autorizada por el tutor. 
(consentimiento por escrito).  

5. Se deberá respetar el formato entregad o a los SMDIF y/o 
(presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, asociación civil) y a la 
Delegación Regional. ANEXO 4  

Servicios y Acciones Complementarias  

10. PUEBLA NUTRIDA (ORIENTACIÓN ALIMENTARIA)  

La planeación de las acciones de Puebla Nutrida (Ori entación 
Alimentaria) están basadas en la identificación de los problemas de la 
comunidad relacionados con la alimentación y la nutrición, señalando 
los factores que los determinan, ya sean socioeconómicos, climáticos, 
demográficos, culturales (entre los q ue se encuentran los patrones de 
consumo), examinando en el corto y largo plazo las consecuencias que 
estos problemas pueden generar. En este sentido el SEDIF a través de 
DAL crea el Programa de Puebla Nutrida (Orientación Alimentaria), el 
cual será transm itido en capacitaciones realizadas a las Delegaciones 
Regionales y SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, inspector, juez de 
paz, asociación civil)para que estos últimos sean los encargados de 
difundir y aplicar el plan de trabajo establecido en las Reglas de  
Operación del Programa de Puebla Nutrida (Orientación Alimentaria) 
a los Beneficiarias y Beneficiarios y a la población en general.  
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11. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD  

La implementación de acciones de aseguramiento de la calidad 
alimentaria requiere de contro les que permitan garantizar la 
inocuidad de los insumos alimentarios y alcanzar el equilibrio 
adecuado entre ésta y otras cualidades, a través de un conjunto de 
prácticas vinculadas a cada uno de los procesos de la operación del 
Programa Alimentario. Para mantener la calidad y la inocuidad de los 
alimentos durante todas las etapas es necesario que durante el 
control de los procedimientos de manipulación se lleve a cabo:  

 
Antes: Desde la selección de los insumos que conformarán el apoyo 

alimentario.  
 
Durant e: La implementación de las acciones a favor del 

aseguramiento de la calidad.  
 
Después: Una vez implementadas las acciones, darles seguimiento, 

evaluarlas y corregir si es necesario.  
 
Para garantizar la calidad de los insumos alimentarios, el SEDIF 

tienen la tarea de llevar a cabo ciertas acciones de prevención, 
vigilancia y control dentro del proceso que implica desde la selección 
hasta la preparación de alimentos, seguimiento a su calidad a través 
de la toma de muestras de productos de manera aleatoria pa ra su 
análisis sensorial, y ante un laboratorio acreditado ante la Entidad 
Mexicana de Acreditación (EMA).  

 
Por tal motivo, DAL proporcionará a las Delegaciones Regionales y a 

los SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, 
asociación civil ) información relevante ya sea impresa y/o magnética 
para su debida aplicación, lo anterior de acuerdo a lo establecido en 
los lineamientos de la Estrategia Integral de Asistencia Social 
Alimentaria 2016.  

11.1. Capacitación al Aseguramiento de la Calidad  

El personal responsable de almacenar los productos, tiene la 
tarea de mantenerse actualizado en cuanto a higiene de alimentos se 
refiere, así como asistir a cursos y talleres de actualización del mismo 
tema.  

El SEDIF realizará constantemente capacitaciones sobre el 
almacenamiento y manejo higiénico de los alimentos dentro del 
proceso de aseguramiento de la calidad, utilizando como base de 
información la Norma Oficial Mexicana NOM -251 -SSA1-2009. 
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Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o 
sup lementos alimenticios.  

El personal de la Delegación Regional SEDIF y el SMDIF que 
participan en los cursos de capacitación, tienen la responsabilidad y 
tarea de transmitir dichos conocimientos obtenidos en el manejo y 
almacenamiento higiénico de los alimen tos, dentro del proceso de 
control de calidad a los involucrados en el Programa.  

Por lo que este programa implementa y cumple con lo 
establecido en las acciones de Aseguramiento de calidad con el 
material entregado en los dos periodos de capacitación por D AL a los 
SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, asociación 
civil) y Delegaciones SEDIF.  

 

11.2. Distribución y Almacenamiento de los Apoyos Alimentarios  

Las condiciones físicas de los sitios de almacenamiento, deben 
cumplir con ciertos requisitos mínimos que garanticen las condiciones 
adecuadas para mantener los insumos secos, frescos, libres de plagas 
y contaminación que pueda producir alteraciones a los insumos 
alimentarios.  

Es por ello que la DAL proporcionará a las Delegaciones 
Regionales SEDIF y a los SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, 
inspector, juez de paz, asociación civil) los lineamientos y demás 
información relevante ya sea impresa y/o magnética, que deberán 
seguir para el almacenaje de los insumos.  En sus almacenes si es que 
tienen. ANEXO 8  

11.3. Características del Etiquetado de los Productos 
Alimentarios  

 
Todo producto debe presentarse con logo del SEDIF Puebla, 

abarcando el 30 % de la cara principal del empaque. Toda la 
información que se solicita debe presentarse en letra legible y en 
idioma español:  

 
1. Lista de ingredientes.  
2. Fecha de caducidad o de consumo preferente.  
3. Número de lote.  
4. Identificación o denominación de producto.  
5. Peso o contenido neto.  
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6. Nombre denominación o razón social y domicilio fiscal de la  
empresa, fabricante o envasador que elabora el producto.  

7. Marca comercial.  
8. Tabla nutrimental.  
9. País de origen.  
10. Leyendas precautorias.  
 
Adem§s, deber§ incluir la siguiente leyenda: òESTE PROGRAMA 

ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. Q UEDA 
PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS 
EN EL PROGRAMA.ó 
 

Debe cumplir con lo que establece la NOM -051 -SCFI/SSA1 -
2010, Especificaciones Generales de Etiquetado para Alimentos y 
Bebidas no Alcohólicas Preenvasados - Información Comerci al y 
Sanitaria. Además, la tinta no debe contener plomo; los impresos 
deben ser legibles; en el caso específico del envase que por espacio 
insuficiente no pueda contener la leyenda anteriormente descrita, se 
sustituir§ por òNO NEGOCIABLEó. Pa²s de origen o país DON de fue 
elaborado.  

12. EVALUACIÓN  

Con la finalidad de realizar la evaluación y seguimiento del 
apoyo alimentario, se han instrumentado acciones, los cuales se 
describen a continuación:  

 
Evaluación a las Beneficiarias y Beneficiarios  
A través de e ncuestas de opinión conocer la aceptación de los 

productos alimentarios que se proporcionan y serán levantadas en 
forma directa por los SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, juez de paz, 
asociación civil). . En la manera de lo posible y de acuerdo a la 
sufic iencia presupuestal. ANEXO 11  

 
Evaluación al Programa  
Visitas de supervisión, con el fin de asesorar en la operación del 

Programa, las cuales se realizarán de forma directa por SMDIF y/o 
(presidente (a) auxiliar, juez de paz, asociación civil).  

13. SEGUIMI ENTO  

La Dirección Alimentaria a través del Departamento de Control 
y Seguimiento supervisará periódicamente en el domicilio de la 
beneficiaria o beneficiario la supervivencia, así como la debida 
focalización del programa, debiendo levantar un formato de 
verificación por cada visita.  
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14. PERSPECTIVA DE GÉNERO  

El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre 
niñas y niños, a través de la incorporación gradual de la Modelo de 
Equidad de Género. MEG.  

15. CONTRALORÍA SOCIAL  

La Contraloría Social es el co njunto de acciones de control, 
vigilancia y evaluación que realizan las personas, de manera 
organizada o independiente, en un modelo de derechos y 
compromisos ciudadanos, con el propósito de contribuir a que la 
gestión gubernamental y el manejo de los recu rsos públicos se 
realicen en términos de transparencia, eficacia y honradez.  

Su objetivo consiste en promover acciones de Contraloría Social 
con los Beneficiarias y Beneficiarios (as) para generar una 
participaci·n corresponsable. Siguiendo los òLineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Socialó establecidos por la Secretar²a de la 
Función Pública. Los SMDIF deben promover la Contraloría Social 
entre los miembros de la comunidad, entendiéndos e ésta como el 
mecanismo de participación de la sociedad en el ejercicio de los 
recursos públicos, de manera que se constituyan como una práctica 
de rendición de cuentas a la sociedad, esto se logrará a través de la 
conformación de Comités, mismos que será n los ya conformados en 
cada programa y en DON de se describe su función.  

Se propiciará la participación de los Beneficiarias y 
Beneficiarios del Programa a través de los Gestores Voluntarios 
quienes se harán cargo de promover las acciones de Contraloría 
Social como: información, seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de criterios de elegibilidad, derechos de los 
Beneficiarias y Beneficiarios, obligaciones del Programa y el 
desempeño con honestidad y calidad de los servidores públicos.  

Con b ase a lo anterior, todas las personas que reciben algún 
tipo de apoyo con recursos Federales, Estatales y/o Municipales para 
mejorar su calidad de vida, tienen el derecho y compromiso de 
participar para que las cosas se hagan bien y se cumpla con lo 
establ ecido.  

16. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD  

Cualquier ciudadana o ciudadano que considere haber sido 
perjudicado en la aplicación del Programa por una acción u omisión 
de un servidor público, podrá acudir en primera instancia a 
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manifestar su reclamo o inconformidad, de manera verbal o escrita, a 
la Dirección Alimentaria, con domicilio en:  

 
Calle 5 de Mayo número 1606  
Colonia Centro. Puebla, Pue.  
C.P. 72000.  
Teléfonos: (222) 2 29 52 79, 2 29 52 88  

17. BLINDAJE ELECTORAL  

Debido al origen de los recurso s todos los productos que se 
compren en este programa deberán contener en su etiqueta la 
siguiente leyenda del Presupuesto de Egresos de la Federación 
vigente: òEste programa es p¼blico, ajeno a cualquier partido pol²tico. 
Queda prohibido el uso para fines  distintos a los establecidos en el 
programaó. 

En la operación y ejecución de los recursos federales de este 
Programa, se deberán observar y atender las medidas que emita el 
Gobierno del Estado de Puebla, para impedir que el Programa sea 
utilizado con fine s políticos electorales en el desarrollo de procesos 
electorales federales, estatales y municipales.  

18. EXCEPCIONES  

1. Cualquier circunstancia o situación no prevista en las Reglas de 
Operación que deba ser resuelta lo hará de manera específica la 
Direcci ón Alimentaria, notificando a la Junta Directiva la resolución 
de ésta.  

2. En caso de contingencias y/o desastres se podrá disponer de hasta 
un 50% de los recursos de este Programa.  

3. Si un menor que pudiera ser ingresado al Programa no es atendido 
por el  SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, inspector, juez de paz, 
asociación civil), la Delegación Regional podrá realizar el 
procedimiento de ingreso correspondiente. En caso de ser beneficiario 
(con previa autorización de la DAL la Delegación se hará responsa ble 
de la entrega del apoyo alimentario de manera directa, con un listado 
especial adicional, siendo suficiente la firma y el sello oficial de la 
Delegación Regional  
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19. EVALUACIÓN INTERNA  

Indicadores de resultados:  

Las intervenciones de política pública están dirigidas para atender 
una población objetivo precisa, a la cual se desea inducir un cambio 
en algún aspecto en particular, por lo tanto, es importante contar con 
indicadores que den cuenta del resultado que tienen los programas 
entre los hogares y l os individuos atendidos.  

La Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación (FAO), sugiriere un conjunto de relaciones y variables 
para ser consideradas en evaluaciones de impacto para programas 
dirigidos a atender la inseguridad alimentaria.  

 
% niños y niñas de 1 
a 3 atendidas  

 Total de niños y niñas de 1 a 3 
atendidas con el  

programa  

 

 =  X 100  
con el programa   Total de niños y niñas de 1 a 3 

en el estado de Puebla  
 

 

20. FORMATOS  
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